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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Qu in t a s .
La órdon del Ministerio de la Gobernación de 

25 de Octubre próximo pasado, relativa á la se
gunda reserva, está bien terminante, pues en su , 
art. 4.° dispone que se oigan y fallen por la Dipu
tación provincial las reclamaciones de los mozos 
que no se hubiesen conformado con los acuerdos 
de los Ayuntamientos, si hubieren sido interpues
tas en tiempo y forma legal.

Para dar cumplimiento á esta orden señalé, de 
acuerdo con la Comisión provincial, los dias en 
que los pueblos que tuvieren reclamaciones de 
la expresada clase debian concurrir á esta capi- : 
tal, y por lo que hasta de ahora resulta, son mu
chos los que han desatendido aquel llamamiento, 
bien dejando de concurrir, bien enviando á los mo
zos que tienen reclamación pendiente sin comi
sionado que los presente y que tenga por con
siguiente el carácter oficial que la ley exige para 
estos actos.

Como no puede ocultarse á la penetración de 
los Sres. Alcaldes, esta conducta no solo ocasiona 
retraso en el servicio, si es que origina también 
perjuicios á los interesados, pues que mientras la

Comisión no resuel va los recursos de alzada de 
los mozos, estos están sujetos á responsabilidad 
de quintas.

Para evitar tales inconvenientes, la Comisión 
ha acordado prevenir á los Sres. Alcaldes:

1 .° Que no omitan, bajo su responsabilidad, la 
presentación ante aquella, en los dias señalados 
en la circular de 30 de Octubre último, de los mo
zos que tengan recurso pendiente de alzada de 
los acuerdos de los Ayuntamientos.

2 .° Que dichos mozos vengan á cargo del co
misionado de la municipalidad que la ley pres
cribe, trayéndose consigo los expedientes de exen
ción que hubieren instruido.

3.° Que hallándose dispuesto en Real orden de 
31 de Marzo de 1868 que no se admita en nin
gún caso el desistimiento de las reclamaciones 
una vez entabladas, los que las hubieren incoado 
están en el deber de sostenerlas hasta que recai
ga la resolución correspondiente.

’ Y 4.° Que en los pueblos que debieron haber 
ya presentado los mozos de que queda hecho mé
rito, y no lo hubieren verificado, lo hagan el dia 
18 do! corriente mes alas nueve de su mañana 
con las formalidades que quedan anotadas.

Zaragozaa 14 de Noviembre de 1871.—El Go
bernador, Pedro Agustín Herrero.

Or d e n  pú b l ic o .
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni-/. 

cipales, Guardia civil y demás dependientes (tó
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mi autoridad, la busca y captura del sugetocuyo 
nombre se ignora, de las señas que se citan, así 
como también las de una caballería robada por 
aquel; y caso de ser habidos los pasarán á dispo
sición del Sr. Gobernador civil de Soria, dándome 
cuenta.

Zaragoza 15 de Noviembre 1871.—Pedro A. Her
rero.

Serías (Leí raptor.
Viste pantalón claro, chaqueta de pana y gorra 

con visera.
Idem de la caballería.

Once años, siete cuartas, pelo negro, bragada, 
con marca en el cuello y lunares en las costillas.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiou pública ordinaria del 9 d,e NoDiembre 
de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Uc e l a y .
Abierta la sesión á las once y media por el se

ñor Presidente y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Seguidamente manifestó el Sr. Martínez que 
al Ayuntamiento de Luesia se habia mandado un 
Comisionado con dietas de 30 rs., que no estaban 
en relación con el débito menor de 3.000 rs., y 
como creia que se infringía el reglamento de apre
mios, rogaba á la Comisión Provincial pusiese 
correctivo á ese abuso.

El Sr. Marton contestó que no recordaba el 
caso á que aludia el Sr. Martínez; pero que si ha- : 
bia abuso y podía la Comisión corregirle lo cor
regiría.

Rectificaron ambos Sres. Diputados; y habiendo 
pedido la palabra el Sr. Delgado, expresó el deseo 
de que en la cuestión de apremios no permitiera la 
Comisión Provincial se ingiriese otra autoridad, 
y la designación de personal y dietas se hiciese 
por la misma Comisión: exponiendo el Sr. Marton i 
que como la ley previene que el ejecutor de los I 
acuerdos de la Comisión Provincial es el Gober
nador, era una cuestión de deslinde de atribucio
nes lo que iniciaba el Sr. Delgado, que merecería 
un detenido estudio: y replicó este que á eso ten- 
dia su excitación, con objeto de que no se menos- \ 
cabasen los derechos de la Corporación provincial.

El Sr. Galindo preguntó cuándo se proveería la 
plaza de segundo hornero del Hospital provincial; 
contestando el Sr. Ciriquian que se declaró y co- I 
municó la vacante á la Comisión Provincial" para : 
que fijase término de admisión de solicitudes.

Hizo después uso de la palabra el Sr. Isabál 
para preguntar si se discutiria en el actual perío
do el presupuesto adicional, y el Sr. Marton dijo 
que se estaba formando el oportuno proyecto por 
la Contaduría; añadiendo el Sr. Padilla que ha-

। biéndose alterado el término del período de am- 
pliacion por una reciente Real órden, después de

' haber resuelto la Comisión que quedase cerrado el 
30 de Setiembre último, habia surgido una duda,

i consultada al Ministerio de la Gobernación. Pro
puso el Sr. Isabal se recordase la contestación á

[ esa consulta, é indicando el Sr. Cortés la conve- 
I niencia de que el recuerdo se hiciese por telégra- 

ma, dijo el Sr. Marton que así se haría.
(En este momento entró el Sr. Ortubia).
Habiendo hecho presente el Sr. Girauta que en 

| sesión de 4 de Abril quedó acordado exponer á las 
Cortes contra la variación del escudo de armas de

, la Nación, manifestó el Sr. Isabal las razones por 
qué no se habia formulado la exposición, y des- 
pues de breves palabras de los Sres. Ciriquian y 
Grassa, se acordó llevar á efecto el acuerdo de 4 
de Abril.

(Entraron los Sres. Giménez y Millan).
Rectificando el Sr. Ortubia dos contestaciones 

que en la sesión anterior habia dado, dijo: que el 
pago hecho al contratista de leñas no era corres
pondiente al anterior ejercicio, sino que la canti
dad se entregó por cuenta del actual á la Comi- 

. sion de Beneficencia; y en cuanto á los Profeso
res de Medicina solo se adeuda del anterior ejer
cicio por la provincia una mensualidad, habiendo 
ya percibido del año actual tres mensualidades, 
de donde resultaba que no estaban desatendidos 
por la Diputación.

El Sr. Velazquez no encontraba exacta la ex
plicación dada relativa al pago de leñas, y adujo 
algunos datos para probarlo; y el Sr. Franco ex
puso también que según sus noticas se adeudaba 
más de un mes á los Profesores de Medicina. Am
plió sus explicaciones el Sr. Ortubia, insistiendo 
en que el pago al contratista se hizo de cantidad 
librada para Beneficencia, y haciendo notar que 
el débito procedía ya del año 1868-69, siendo el 

1 más antiguo.
Satifecnos los Sres. Velazquez y Franco se de

claró terminado el incidente, pasándose á la orden 
del dia.

Primeramente se dió cuenta del expediente de 
reclamación de la cantidad que el Ayuntamiento 
de Zaragoza adeuda por el reparto para el reem
plazo del ejército en 1869, y acordó la Diputación 
pasara á informe de la Comisión de Hacienda.

Leído el expediente sobro aumento desueldo al 
Decano del cuerpo facultativo de Beneficencia 
provincial, D. Liborio de los Huertos, y abierta 
discusión, el Sr. Giménez hizo presente que den
tro del actual presupuesto no cabía alteración al
guna, y era algo extraño que no habiéndose soli
citado aumento por ningún otro Decano de dicho 
cuerpo se pidiera en época de escasez de recursos.

El Sr. Ciriquian manifestó que las razones 
alegadas por el solicitante eran de alguna consi
deración, no podiendo menos de reconocerse que 
su categoría de Decano exijia alguna, diferencia 
con los demas facultativos, como existia en Ma
drid, Sevilla y algún otro punto; mucho más 
cuando sobre el Decanato pasaba el trabajo extra
ordinario de los informes que continuamente se 
le piden; por lo que la Comisión de Beneficencia 
no creyó injusta la pretensión, si bien no todos

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA. 495

sus individuos estaban conformes con el aumento ! 
ó remuneración especial propuesta, que por su 
parte vería con gusto se concediera.

Hicieron después uso de la palabra los señores 
Cortés y Marquet, observando el primero que los 
sueldos del cuerpo facultativo se habían venido 
aumentando hasta duplicarse casi en pocos años; ¡ 
y el segundo que ayer solicitaba aumento el ¡ 
Maestro del Hospicio, hoy el Decano de facultati- | 
vos y mañana vendrían otros; siendo de opinión 
que por ciertos servicios extraordinarios podrían , 
concederse distinciones honoríficas.

Terminada la discusión se procedió á votar, 
preguntando el Sr. Presidente si se accedia al 
aumento solicitado, y resultó desestimada la pe
tición por mayoría en votación ordinaria.

Leido el expediente de suspensión de empleo y 
sueldo del mancebo segundo de la tahona del Hos
pital, Pedro Nogués, por faltas de fidelidad, el se
ñor Perez (D. Mariano Manuel) propuso que la va
cante recayera en el siguiente: haciendo observar 
el señor Ortubia que se trataba solo por entonces 
de declararla y no de la provisión de la plaza; y 
sin discusión quedó aprobada la suspensión y acor
dada la separación del referido empleado.

Igual acuerdo se adoptó en el expediente de. sus
pensión de empleo y sueldo del practicante de 
farmacia del Hospital, quedando destituido don 
Francisco Cámara, que desempeñaba la plaza, por : 
faltas cometidas en el servicio.

Confirmándose los nombramientos interinos de 
practicantes^de 1.a y 2.a clase del Hospital de 
Nuestra. Señora de Gracia hechos por la Comi
sión Provincial á favor de D. Juan Antonio García, 
D. Ramón Osanz y D. Isidoro Lafita, fueron nom
brados en propiedad para dichas plazas.

En igual forma fueron también nombrados en 
propiedad para dos plazas de enfermeros del mis
mo establecimiento Bartolomé Bel Ripollésy Ma
riano Artigas, después de haber preguntado el' 
Sr. Velasco si se tiene presente para esos nombra
mientos á los meritorios, y contestado el Sr. Ciri- 
quian que se les da preferencia si han prestado 
buenos servicios.

Se dió lectura al expediente promovido por don 
Pedro del Rey y D. Benito Navarro, escribientes 
de la Depositaría y Contaduría del Hospital, en 
súplica de aumento de sueldo; manifestando se
guidamente los Sres. Ciriquian y Giménez, como 
individuos de las Comisiones de Beneficencia y 
Hacienda, que estas habían informado favorable
mente encontrando justa la petición, pues con el 
sueldo de 2.000 rs. que aquellos disfrutan, á du
ras penas podían vivir. También el Sr. Isabal opi
naba se concediese el aumento si no gozaban los , 
solicitantes otra remuneración; y aunque se opu
so el Sr. Arroyo fundándose en que aceptaron el 
empleo con el sueldo que tenían y la ocasión no 
era oportuna para esas peticiones, quedó acorda
do el aumento de 1.000 reales á cada uno de los 
solicitantes por mayoría en votación ordinaria.

La Diputación, enterada de un escrito de don 
Cosme Blasco, recibió con el mayor agrado los 
cuatro ejemplares que regalaba de la obra de que 
es autor, titulada Now,MiclatuTa moderna de las 
calles de Huesca con la etimología histórica de sus

nueras nombres, acordando se le dirigiera expresi
va comunicación de gracias.
_ Se dió cuenta del expediente de nombramiento 
interinó de la Junta provincial de primera ense
ñanza, acordado por lo Comisión Provincial, y del 
dictámen de la de Instrucción pública proponien
do se confirmasen los nombramientos que habían 
recaído en D. Francisco Lasierra, D. Apolinar 
I* raneo, D. Felipe Guillen, D. Cándido Lorbés, don 
Manuel Fernando Lozano, D. Simón Gimeno, don 
Francisco Larraz, D. Francisco Sagristan y don 
Iñigo Figueras.

Abierta discusión, el Sr. Marton dijo que con
secuente como no podia menos de serlo con de
claraciones anteriores, no podia estar conforme 
con el dictámen.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que hi
ciera uso de la palabra, se puso á votación el dic
támen expresado, y acordándose que fuera no
minal,

Dijeron si los Sres. Martínez.—Padilla.—Ciri
quian. —Ballesteros(D. Cesáreo).—Roldan.—Za
mora.—Grassa.—Lasierra.—Delgado.—Millan.— 
Cortés. — Perez Raerla —Aranda.—Frison.—Ba
llesteros (D. Juan).—Galindo.—Blasco.—Ucelay.

Dijeron no los Sres. Marquet.—Girauta.—San
cho.—Marton.—Velazquez.—García Gil.—Gimé
nez.—Velasco.—Perez (D. Mariano Manuel).—Ar
royo.

Resultando aprobado el dictámen por 18 votos 
contra 10. El Sr. Presidente declaró que queda
ban confirmados los nombramientos hechos por 
la Comisión Provincial; acordando la Diputación 
por unanimidad se manifieste á los individuos de 
la precitada Junta que cesaron^ue la Corpora
ción quedaba satisfecha del celo é inteligencia 
con que habían desempeñado sus cargos. "

(En este momento abondonó el salón el señor 
Roldan).

Se dió lectura del dictámen de la Comisión en
cargada de informar sobre el expediente de elec
ción de D. \ ícente Fuertes y Bardají, opinando 
que no era sostenible el recurso de apelación con
tra el fallo de la Audiencia, revocatorio del acuer
do de la Diputación provincial, que lo admitió co
mo Diputado, sin perjuicio de ponerlo inmediata
mente en conocimiento de aquel, y del voto parti
cular formulado por los Sres. Isabal y García Gil, 
cuyo parecer era que es incompetente la Diputa
ción para alzarse de la sentencia recaída en el 
expediente contencioso-administrativo promovido 
por D. Mariano Arredondo contra el acuerdo men
cionado.

Promovido incidente respecto al orden con que 
debía discutirse el asunto, después de usar de la 
palabra los Sres. Marton, García Gil y Esponda- 
buru, se acordó discutir primero el dictámen de 
la minoría ó voto particular.

En apoyo del mismo adujo el Sr. García Gil 
las consideraciones de que la ley orgánica pro
vincia! señalaba los asuntos de que podia enten
der la Diputación, y no resultaba autorizada para 
ol caso: que el asunto no afectaba á los intereses 
generales de la provincia ni á los particulares de 
ningún Ayuntamiento para que la Corporación 
tuviera que encargarse de su defensa; que si á 
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los intereses públicos pudiera afectar la resolu
ción, su representante el Ministerio público había 
ya alegado y era. el que podía apelar; añadiendo 
que seria anómalo que la Diputación, que no se ha 
mostrado parte ante la Audiencia, recogiese ahora 
un derecho que antes abandonó, y que habiendo 
fallado como Tribunal de primera instancia se al
zase del fallo del superior.

Hablando en contra, el Sr. Marton, empezó re
conociendo la dificultad del asunto y dijo: que si 
no había en la ley una disposición expresa que 
autorizase á la Diputación, tampoco existia nin
guna prohibitiva, y no era posible despojarla del 
derecho de sostener y defender sus actos ante un 
Tribunal superior, cuando sus acuerdos son anu
lados por otro; que el Ministerio público no tenia 
la representación de la Diputación, y en prueba 
de ello en leyes anteriores estaba dispuesto que la 
representase enjuicio uno de los Diputados; que 
el acuerdo de la Diputación fue un acto adminis
trativo, y no hubo juicio ni contención hasta des- 
pues, cuando la Audiencia conoció, por loque no 
había aquí un Tribunal que apelase del fallo de su 
superior; y finalmente, que el asuto era de inte
rés general, ya porque afectaba á la Diputación 
en uno de sus individuos, ya por que tras de este 
están los electores y el importante derecho del su
fragio universal.

(Entró el Sr. Ariño.)
Rectificaron los Sres. García Gil y Marton, y 

usó seguidamente de la palabra el Sr. Esponda- 
bura en pró del voto particular, exponiendo que 
existia una resolución de la Diputación provin
cial, llamábase acuerdo ó como se quisiera, con
tra la que estableé la ley el recurso contencioso, 
reservando, su interposición al interesado; y nun
ca había visto que la Autoridad administrativa 
fuese á defender su acuerdo ó fallo reclamado por 
un particular mostrándose parte; que no se había 
lesionado ningún derecho de la Corporación, ni 
invadido ni limitado sus atribuciones, ni súfrian 
ningún perjuicio los intereses de la provincia, 
siendo el interés puramente particular, si se pres- , 
cindia de las consideraciones de compañerismo, 
como era forzoso, cediendo ante la ley.

Contestó el Sr. Marton ampliando algunas de 
las consideraciones antes expuestas: y aduciendo 
como nuevo dato la admisión por la Audiencia 
del recurso de apelación interpuesto á nombre de ¡ 
la Comisión provincial, manifestó el Sr. Esponda- 
buru que creía no estaba aun admitido, insistien- | 
do en algunos de Jos razonamientos expuestos.

Pidió la palabra el Sr. Isabal, reconociendo que 
el punto era dudoso, ]iero como más probable de- ' 
fendia el voto particular, y manifestó que encon
traba en la Diputación personalidad, pero no dere
cho para reclamar, porque los intereses peculia
res de la provincia no habían sufrido agravio, y el 
interés público, el de los electores, lo representa
ba y había representado y defendía el Ministerio 
fiscal. Cambatió el argumento de autoridad in
vocado por el Sr. Marrón, diciendo que aun cuan- i 
do la Audiencia hubiese admitido la apelación, pu
do muy bien adoptar ese criterio espandivo para 
que el Tribunal Supremo decidiese la duda. Ale- '

gó algunas otras consideraciones, y terminó pro
poniendo la aprobación del voto particular.

Declarado el punto suficientemente discutido se 
procedió á votación nominal, y preguntando el se
ñor Presidente si se aprobaba dicho voto,

. Dijeron sí los señores Aranda.—Zamora.-Cor
tés.—Marquet.—Ariño.—Girauta.—García Gil. — 
Isabal.—Genzor.—Franco.—Ciriquian. — Espon- 
daburu.—Giménez.—V elazquaz.—Arroyo. — Ve- 
lasco.—Galindo.

Dijeron uo los Sres. Padilla.—Ballesteros (don 
Cesáreo.)—Frison.—Ballesteros (D. Juan.)—San
cho.—Grassa. — Lasierra. — Blasco. — Marton. — 
Ucelay.

Resultando aprobado por 17 votos contra 10.
Siendo pasadas las horas de reglamento, el se

ñor Presidente levantó la sesión á las dos y media.

-------«xeceeoeooG——-
COMIISÍON PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 28 de Marzo de 1871.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de que 

el Sr. Marton no podía asistir á sesión por hallar
se enfermo.

Zaragoza.—En vista de lo manifestado por el 
Sr. Gobernador, se acordó que las comunicaciones 
devueltas por el Comisionado principal de Ven
tas pasen al Oficial archivero, para que con pre
sencia de antecedentes estienda las certificacio
nes que pide dicho Comisionado.

PeTtajlor.—El Sr. Gobernador remite una comu
nicación de la Junta de aguas de la Camarera, 
manifestando que por ser tai antiguo este esta
blecimiento no le es posible encontrar la conce
sión autorizando al pueblo de Villamayor para 
abrir un aliviadero, sí no se le indica la época 
aproximada en que pudo tener lugar; y se acor
dó oficiar á la Junta de regantes de Peñaflor para 
que si le consta manifieste la fecha de tal auto
rización.

Gliodés.—Solicita autorización el Ayuntamien
to para proceder al corte de la chopera denomina
da del Rey; y se acordó informe con toda urgen
cia el Ingeniero Jefe de montes.

AnUon g Torralba.—El Alcalde de Tozalba 
de Ribota remite el expediente de competencia 
que el Ayuntamiento sostiene con el de Ainzon 
sobre mejor derecho al alistamiento del mozo 
Antonio Marin Tierra; y la Comisión acordó de
clarar que el referido mozo corresponde al alista
miento de Torralba de Ribota.

Torres de Berrellen y Lelux.—Vistos los expo
nientes de competencia instruidos por los Ayun
tamientos de aquellos pueblos sobre mejor dere
cho al alistamiento del mozo Joaquin Alqueza y
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Sanz, se acordó declarar que este corresponde al ■ 
de Torres de Berrellen.

lUueca y Brea.—El Alcalde de Illueca remite 
el expediente de competencia que el Ayuntamien
to sostiene con el de Brea sobre mejor derecho al 
alistamiento del mozo Matías Maestro y Forpen; 
y se acordó reclamar de los Ayuntamientos liti
gantes una información comprensiva de los vi
vientes de familia, intereses y demás que á cada 
localidad liguen al indicado mozo.

MagaUoa.—Sebastian Cuartero se queja de que 
la multa que por causas de riegos se le ha impues
to, no es proporcional á la exigida á otros propie
tarios; y la Comisión acordó desestimar la preten
sión del Cuartero, manifestándole que si cree que 
el Presidente do la citada Junta no ha aplicado la 
pena correspondiente en otras denuncias análo
gas, puede formular una queja ante la Junta di
rectiva ó ante la general en su caso.

Zaragoza.—Vista la instancia promovida por 
D. Santos Gil, vecino de Embid de la Ribera, en 
solicitud de que no se permita á D. Manuel Gimé
nez hacer trabajo alguno en el antiguo cauce del 
rio Jalón, inmediato áuna finca de su propiedad, 
se acordó dar traslado de la instancia del recla
mante al referido D. Manuel Giménez.

Zaragoza.— El Director del Instituto.de esta 
ciudad suplica se tome acuerdo para elevar al 
mismo á la categ'oría en que ya se han colocado 
los de algunas provincias; y se acordó pase el 
expediente á la Comisión de Instrucción pública 
para que emita su dictamen.

Mallen.—Solicita el Ayuntamiento so incluya 
una cantidad en el reparto de presos pobres del 
partido para pago de la conducción de presos en 
bagajes; y se acordó que el Alcalde de Borja in
cluya la cantidad necesaria para este objeto.

Zaragoza.— El Administrador de Patronatos de 
la provincia pide una certificación de lo que hu
biese recibido el Hospicio de Tarazoria de la tes
tamentaría de D. Bonifacio Doz, y se acordó ex
pedir dicho certificado.

Alforqae.—Consulta el Alcalde si podrá reali
zar el reparto municipal por exceder del 25 por 
100; y se acordó manifestarle que conforme al ar
tículo 32 de la ley de 23 de Febrero de 1870, al 
Ayuntamiento y Junta municipal corresponde 
fijar definitivamente el presupuesto, y á la Dipu
tación resolver las reclamaciones, según el ar
tículo 35 de dicha ley.

Figwxbelas.—Consulta el Alcalde la cuota que 
debe recargarse á los terratenientes para gastos 
municipales y provinciales; se acordó manifestar
le se sujete á lo prevenido en la ley de 23 de Fe
brero de 1870.

Lajoyosa.—El cura párroco y dos vecinos de 
dicho pueblo manifiestan que á pesar de lo acor
dado por esta Corporación, no se les ha rebajado 
la cuota que so les impuso en el reparto munici
pal; y so acordó que el Ayuntamiento diga en el 
Íireciso término de tercero dia. si ha procedido á 
a formación del nuevo reparto, abstenién lose ba- .

jo su responsabilidad de cobrar cantidad alguna 
con el anulado.

Malaeuda.—D. Julián Díaz Perez, Notario do
miciliado en dicho pueblo, solicita se le exima del 
cargo de Concejal; y se acordó remitir la instan
cia al Alcalde para que la municipalidad informe 
en el término de tercero dia.

Arm.—Vista la consulta del Alcalde, se acor
dó manifestarle que el mozo Miguel Remacha per
tenece al alistamiento del Pozuel.

Tarazoaa.—El Director del Hospicio de dicha 
ciudad solicita autorización para invertir una 
cantidad del depósito que obra en su poder refe
rente á la testamentaría de D. Bonifacio Doz, á fin 
de cubrir apremiantes necesidades del Estableci
miento. La Comisión acordó pase el expediente á 
la de Beneficencia.

Zaragoza.—Por último, y en vista de las expli
caciones dadas por el Sr. Pallarás, Sindico del 
Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad, en la entre
vista señalada por esta Comisión Provincial para 
tratar la forma y manera de llevar á efecto y 
coadyuvar al mejor resultado de las suscricioues 
abiertas á fin de aliviar las desgracias causadas 
por las inundaciones del Ebro, se acordó nombrar 
una comisión compuesta de los Sres. Sancho, Pé
rez Baeria y Zamora para que, en unión de la que 
se nombre por el Ayuntamiento, gestionen con la 
Sociedad económica de Amigos del país al objeto 
de conseguir mejores resultados con los esfuerzos 
do las tres Corporaciones que los que produciría el 
tenor abiertas dos ó más suscricioues.

Sesión, pabUca del 30 de Marzo de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ja .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
, El Pozuelo.—VtaAa. cuenta del expediente rela

tivo á la presentación de cuentas municipales de 
aquel pueblo, se acordó manifestar al Alcalde que 
en el término de quince dias presente las corres
pondientes á los años 1868 á 69 y 69 á 70.

Bordalba.—D. Ramón Caballero, residente en 
Calatayud, reclama contra el reparto municipal 
de Bordalba, y la Comisión acordó desestimar la 
solicitud del interesado.

Zaragoza.—D. Antonio Gota presenta la dimi
sión del cargo de Ayudante anatómico interino de 
la facultad de Medicina; y se acordó pase el expe
diente á la Comisión de enseñanzas libres, para 
que convocando á la del Ayuntamiento resuelva 
sobre el particular, así como la provisión de la 
vacante si se conceptúa necesario.

Zaragoza.—El Sr. Gobernador traslada la co
municación que le ha dirigido la Dirección gene
ral do Instrucción pública, manifestando haber 
sido desestimada la instancia elevada por la Co
misión Provincial solicitando se suspendiese la 
convocatoria para los concursos de las cátedras 
de Matemáticas y <le Geografía é Historia; y se 
acordó informe can urgencia en este expediente el 
Sr. Director del Instituto.
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La Alrauuia.—Vista la comunicación del señor 
Juez de primera instancia de dicho partido, acor
dó la Comisión manifestarle que no quiere mos
trarse parte en la causa sobre incendio de un ár
bol de la propiedad de la Diputación, y que el Juz
gado obre con arreglo á derecho.

Ava/iadAga.—Solicita el Alcalde que el de Ni- 
güella suspenda las obras que los vecinos de este 
pueblo están haciendo en el rio Aramia; y la Co
misión acordó se mande al Alcalde de Nigüella 
destruya aquellas obras si no hubiese obtenido 
antes ¡a competente autorización.

Zuera.—El peón caminero Domingo Juste já 
cuenta de haber encontrado fracturada la puerta 
de la casa portazgo y sustraído un brasero y una 
cerraja. Se acordó que Ínterin la Diputación ob
tiene concesión para disponer libremente del edi
ficio, se claven las puertas del portazgo, abonán
dose este gasto con cargo al capitulo de impre
vistos.

Piedratajada.—D. Ignacio de Abós reclama 
contra el reparto municipal, y se acordó que el 
Ayuntamiento cumpla con lo dispuesto en circu
lar de 31 de Enero, inserta en Bo l e t ín  num. 127.

CuuclúUos.—El Alcalde consulta si podrá exi
gir solo á prorateo la cuota del reparto municipa 1 
al maestro, que ha trasladado su domicilio; y se 
acordó que solo puede obligársele hasta el día 5 
de Febrero.

Sádaba.—Solicita el Alcalde autorización para 
la confección del amillaramiento; y la Comisión 
acordó que no puede accederse á lo que se solicita.

Las Casetas.—D. Lorenzo Peri, Jefe de aquella 
estación, reclama contra el reparto municipal; y 
se acordó remitir la instancia á informe del Ayun
tamiento.

María.—Antonio Sierra y Bernad reclama con
tra el reparto personal; y se acordó remitir á in
forme del Ayuntamiento la instancia del inte
resado.

Lpila.— Igualmente se acordó remitir á infor
me del Ayuntamiento de Epila la instancia de don 
José María Carpintero reclamando contra el re
parto del impuesto personal.

Utebo.—Asimismo acordó la Comisión se re
mita á informe del Ayuntamiento de Utebo la ins
tancia de Silvestre Banzo reclamando 6.000 rea
les por el derribo de la Casa Consistorial.

Castejón de las Armas y Bublerca.—El Alcal
de de Castejon de las Armas remite el expediente 
de competencia que el Ayuntamiento sostiene con 
el deBubierca sobre mejor derecho del alistamien
to del mozo Manuel Lorenzo Monreal; y so acordó 
que el Alcalde de este último pueblo remita cu el 
término de tercero dia las diligencias que ha de
bido formar.

Gelsa.—I). Vicente Saenz de Cenzano, apode
rado de la Sra. Condesa de Teva, reclama contra 
el reparto municipal de Gelsa; y se acordó que 
el Ayuntamiento devuelva al interesado las 610 
pesetas que reclama como exigidas demás, y que 
atendidas las infracciones de ley cometidas por la

municipalidad, se amoneste á la misma para lo 
1 sucesivo.

Agou y BuTbuente.—Visto el expediente de com
petencia sostenida por los Ayuntamientos de am
bos pueblos sobre mejor derecho al alistamiento 
del mozo Constancio Perez y Prá, se acordó recla
mar el expediente formado por el Ayuntamiento 
de Bulbuente.

Alpartir y Encinacorba.—Remite el Alcalde de 
Alpartir dos oficios del de Eucinacorba relativos 
á la competencia sobre mejor derecho al alista
miento del mozo Julio de Val y Moneva; y no 
aduciéndose por el Ayuntamiento de Alpartir las 
razones en que funda tal competencia, se acordó 
reclamar de ambos pueblos los antecedentes ne
cesarios.

Zaragoza.—Participa el Alcalde de esta ciudad 
que el Excmo. Ayuntamiento ha resuelto ampliar 
hasta 29.000 reales la cantidad con que ha de 
contribuir al sostenimiento de la facultad de Me
dicina, significando que podía suprimirse desde 
luego la plaza de Ayudante anatómico; y la Co
misión acordó manifestarle se deje sin proveer 
dicha plaza, y que la otra mitad del déficit, ó sea 
la suma de 29.000 reales, igual á la fijada por el 
Ayuntamiento, se consigne en el presupuesto 
adicional de este año.

Gelsa.—El Ayuntamiento pide se le conceda 
moratoria de un año para el pago de la contribu
ción territorial, y la Comisión acordó nohaberlu- 
gar á la moratoria que se solicita.

SECCION CUARTA.
ADMIMSTRÁCION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se abre el pago de las cantidades que por per
sonal so resta á los profesores de Instrucción pri
maria de esta provincia por cuenta de sus res
pectivos Ayuntamientos hasta 31 de Diciembre 
de 1170. .

Zaragoza 14 de Noviembre de 1871.—Tiburcio 
María Tomé.

Los señores tenedores de facturas de billetes de 
la Deuda flotante del Tesoro, señaladas con los nú
meros del l.° al 8.° inclusive, de las presentadas 
para su reconocimiento por haber sido autoriza
das en 31 de Julio último, se servirán pasar á la 
Intervención y Caja de esta Administración eco
nómica desde el dia 16 hasta el 22 del actual in
clusive, de nueve á doce de la mañana,, á hacer 
efectivo el importe de las mismas por capital é in
tereses; debiendo advertir que de no verificarlo en 
los dias prefijados perderán el turno y continuará 
el señalamiento de las de numeración sucesiva.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1871.—Por or
den, Marco Antonio Galindo.
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En la Gaceta de Madrid núm. 316, correspon
diente al dia de ayer, se halla inserto el anuncio 
siguiente:

«MINISTERIO DE HACIENDA.

Dírecciüii general de Rentas.

No habiendo ofrecido resultado la subasta inten
tada en esta Dirección general el dia 30 de Oc
tubre último para contratar la adquisición de 
360.000 kilogramos de tabaco habano, Vuelta 
Abajo, con destino á las Fábricas Nacionales; 
S. M. el Rey, por Real orden de 7 del corriente, se I 
ha servido mandar que la expresada licitación se 
celebre segunda vez en la misma dependencia el 
19 del próximo mes de Diciembre, de una y media 
á dos de la tarde, bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego publicado en la Gaceta de Madrid, 
número 270, correspondiente al dia 27 de Setiem
bre del corriente año; entendiéndose modificado 
aquel sólo en la parte relativa á las fechas que se 
señalaron para verificar las entregas de dicho ta
baco, las cuales deberán hacerse por el que resulte 
contratista en la forma siguiente:

De 1.a capadura.

PRIMERA CONSIGNACION.
De 1.° Febrero á l.° Marzo de 1872. . 12.000 12.000
De l.° Marzo á l.° Abril de id............ 12.000 12.000
De l.° Abril á 1.° Mayo de id.............. 12.000 12.000
De l.° Mavo á l.° Junio de id............. 12.000 12.000
De 1.° Junio á l.° Julio de id............. 12.000 12.000

60.000 60.000

SEGUNDA CONSIGNACION.
De l.° Julio á l.° Aerosto de 1872. . . 20. OJO 20.000
De l.° Agosto á l.° Setiembre de id. . 2 ).000 20.000
De l.° Setiembre á l.° Octubre de id. . 20.000 20.000
De 1.*’ Octubre á l.° Noviembre de id. 20.000 20.000
De l.° Noviembre á l.° Diciembre de id 20.000 20.000
De l.° Diciembre á 31 Diciembre de id. 20.000 20.000

120.000 120.000

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.—El Director ! 
general, Pedro Pastor y Maseda.»

Lo que se hace saber al público por medio de este 
periódico oficial para el propio fin.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1871 —Tibúrcio 
María Tomé.

titular del pueblo de Pinseque por los señores si
guientes:

La documentada deD. Saturio Gavaldon, Licen
ciado en Medicina y Cirujia.

La indocumentada de D. Ricardo Cuesta, Li
cenciado en Medicina y Cirujía.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 del 
reglamento vigente de partidos médicos, se pu
blica la presente para recibir por término de diez 
dias las reclamaciones á que haya lugar.

, Zaragoza 14 de Noviembre de 1871.—El Pre
sidente, Pedro Agustín Herrero.

SECCION QUINTA. SECCION SEXTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAG0Z A .

El repartimiento provincial y municipal para 
el año económico de 1871-72 del pueblo de Mara, 
se halla do manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría de su Ayuntamiento.

Circular. ' ------- -------
El Gobierno civil de la provincia ha remitido á El reparto provincial y municipal de este pnc- 

esta Junta para su informe las instancias presen- 1 blo de Boquiñeni, correspondiente al año econó- 
adas en solicitud de la plaza de Médico-cirujano mico do 1871 ai 72, se halla de manifiesto al pú-
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blico por término de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Boquiñeni 11 de Noviembre de 1871.—El Al
calde, Bernabé Giménez.

El repartimiento municipal y provincial de es
ta villa de Urrea de Jalón para el año económico 
de 1871 al 72, se halla de manifiesto por espacio 
de ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Urrea de Jalón 13 de Noviembre de 1871.—El 
Alcalde, Antonio Escuer.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se- 

¿undo edicto y pregón á Pedro Lasada, de esta ve
cindad, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , comparezca en este Juzgado en 
virtud de la causa que se sigue al mismo y otros 
sobre lesiones á Cecilia Gascón; pues finados sin 
verificarlo se continuarán los procedimientos en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á trece de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.—Es
tanislao R. Villarejo.—I). S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Pallo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Mariano Sin, de esta ve
cindad, para que dentro del término de nueve 
dias que se le prefijan comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que sobre hurto de judias me 
hallo instruyendo contra Juliana Val y el mis
mo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
catorce de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en ciertos autos de ejecución 

de sentencia, tengo acordada la venta en subasta 
pública de

Ocho sillas de haya color barquillo, a dos pe
setas una, 16 pesetas, (

Otras ocho, también de haya, color chocolate, a 
tres pesetas una, 24 pesetas.

Una mesa grande de pino, 12 pesetas.
Un armario ropero de pino, 30 pesetas.

Una banqueta de pino, chapeado de nogal, con 
i asiento de gutapercha, 10 pesetas.

Un sillón de olivo, pulimentado, asiento guta- 
cha. 25 pesetas.

Un catre de tijera, pulimentado de verde, con 
su funda, siete pesetas.

Un espejo, marco dorado, de tres palmos alto 
por dos y medio ancho, 50 pesetas.

Sois sillas de haya, tapicería de lana floreada, 
• ádiez pesetas una, 60 pesetas.

Un sofá de la misma clase, 30 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado he señalado el dia 24 
del actual á las once de su mañana, rematándose 
dichos bienes á favor del más beneficioso licita- 
dor. Dado en Zaragoza á once de Noviembre de 

, mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto y pregón se ci

ta, llama y emplaza á Hilario Alos y Cavero, ve
cino que fué de esta ciudad, casado, jornalero, y 
de cuarenta y cinco años de edad, á fin de que en 
el término de nueve días se presente en este Juz
gado á oir una notificación en causa sobre lesio
nes. Dado en Zaragoza á once de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—D. S. O., Pablo Moya.

ANUNCIOS.

LA ANTIGUA FERIA DE ARIZA.

Desde el dia 25 al 29 del mes de Noviembre 
tendrá lugar en esta villa la feria de ganados de 
toda especie que todos los años viene practicán
dose. Tiene esta localidad abundantes aguas, si- 
tios'espaciosos y muchas comunicaciones, entre 
ellas la via férrea, que la divide, y que se halla, 
muy próxima la estación del ferro-carril para la 
entrada de géneros; varias comisiones para la 
compra de granos, sitios libres para los feriantes 
y francos de entrada todos los artículos, que na
da dejan de desear á los concurrentes. La salubri
dad que ofrece esta localidades inmejorable; asi 
es que, si algún rumor ha sido esparcido en con
trario, esta Corporacioii lo anuncia al público pa
ra que puedan concurrir á dicha feria los que gus
ten sin ningún género de sospecha.

Ariza 13 de Noviembre de 1871.—El Alcalde, y 
de su órdeh, Vicente ferruca, Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.
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